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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 12 DE JULIO DE 2019, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y treinta 
minutos del día doce de julio de dos mil diecinueve, se reúne la Junta de Gobierno Local a fin de 
celebrar sesión extraordinaria, en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. Julio Millán Muñoz. 
 

Concurren los Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª. LUCÍA REAL MARTÍNEZ 

(ADELANTE JAÉN), D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ (PP), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª 

MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE. (PSOE), asistidos del 
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la funcionaria 
municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 

No asiste a la sesión Dª SALUD ANGUITA VERON (VOX). 
 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 

 
Acto seguido el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Javier Márquez 

Sánchez, manifiesta que la Junta de Gobierno Local ha salido mal publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia puesto que han salido publicados los Portavoces, por lo que ruega se subsane. 

 
El Sr. Secretario General responde que se va a mandar una rectificación al BOP. 
 
Acto seguido el Sr. Alcalde solicita que de dicha cuestión quede constancia en el Acta de 

la sesión celebrada. 
 

 
 NÚMERO UNO.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
 El Sr. Secretario General da lectura al art. 112.1 del ROF:  
 
 “La Junta de Gobierno celebrará sesión constitutiva, a convocatoria del Alcalde o 
Presidente, dentro de los diez días siguientes a aquél en que este haya designado los miembros 
que la integran”. 
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 A continuación el Ilmo. Sr. Alcalde declara constituida la Junta de Gobierno Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Jaén. 
 

NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
LABORAL CORRESPONDIENTE  A LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DE 2019. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la contratación de personal laboral 
correspondiente a los meses de mayo y junio de 2019, como consta en el punto Número Dos 
del Orden del Día: 
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, Dª. LUCÍA REAL MARTÍNEZ (ADELANTE JAÉN), D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ (PP), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS), D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE. (PSOE). 
 

 
 

NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (MAYO 2019 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOMUCISA EN LIQUIDACIÓN Y SOMUVISA) Y 

COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
Se da cuenta del informe de la Viceinterventora de fecha 17 de junio de 2019 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (mayo de 2019 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos, SOMUCISA en liquidación y SOMUVISA), 

dado que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el 

plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos 

a contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de 

la Ley Orgánica 2/2012: 
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, Dª. LUCÍA REAL MARTÍNEZ (ADELANTE JAÉN), D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ (PP), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ (CIUDADANOS), D. 
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE. (PSOE).  
 

 
NÚMERO CUATRO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión Extraordinaria celebrada de la Junta 
de Gobierno Local el día 12 de julio de 2019. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
cuarenta y tres minutos de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo EL SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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